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           SECRETARÍA. Montería, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

            

            Pasa al despacho del señor juez el presente proceso, informándole que 

se encuentra pendiente por examinar contestación de la demanda formulada 

por el CURADOR AD LITEM de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la finada 

SIXTA GARCIA DE HADDAD (Q.E.P.D).Provea, 

 

El secretario, 

 
JAIRO ENRIQUE SUAREZ DURANGO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Proceso Radicado No. 23-001-31-05-004-2020-00191-00 

 

Vista la anterior nota secretarial, procede el despacho a estudiar la 

contestación de la demanda presentada oportunamente por el curador ad litem 

de los herederos indeterminados de la finada SIXTA GARCIA DE HADDAD 

(Q.E.P.D) aportada el día 29 de septiembre de la presente anualidad, remitida 

mediante mensaje de datos al correo electrónico del despacho. 

 

En ese orden de ideas y una vez revisado el escrito aludido en 

precedencia, observa esta célula judicial que reúne los requisitos formales 

estatuidos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el canon 18 de la Ley 712 de 2001; por lo tanto, se 

procederán a admitir la mencionada contestación de la demanda respecto de 

dichos sujetos procesales. 

 

Finalmente, en atención a lo establecido en el canon 77 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por los cánones 39 

de la Ley 712 de 2001 y 11 de la Ley 1149 de 2007, se señalará el día jueves 

primero (1) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) a las ocho y media 

de la mañana (8:30 A.M.)1, como fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia 

de Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento y Fijación del 

Litigio prevista en la citada disposición legal. 

 
1 Ver archivo número 40 del expediente digital. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la contestación de la demanda presentada por el 

doctor YESSIT ROMARIO TUIRAN ALMANZA en calidad de CURADOR AD LITEM 

de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la finada SIXTA GARCIA DE HADDAD 

(Q.E.P.D)., de conformidad con lo expresado en la parte motiva de la presente 

providencia 

 

SEGUNDO: Reafirmar en el cargo de curador AD LITEM al doctor YESSIT 

ROMARIO TUIRAN ALMANZA identificado con la C.C. N° 1.068.664.313 y 

portador de la TP N° 260.224 expedida por el Honorable Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado judicial del extremo accionado de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS de la finada SIXTA GARCIA DE HADDAD 

(Q.E.P.D). 

 

TERCERO: señalar el día jueves primero (1°) de diciembre del presente 

año, a partir de las ocho y media de la mañana (8:30 am), como la fecha y la 

hora en la cual se celebrará de forma virtual al interior de esta litis la Audiencia 

de Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del 

Litigio y Decreto de Pruebas establecida en el artículo 77 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social.   

 

CUARTO:  Como Consecuencia de lo anterior, Prevenir e informar a las 

partes, apoderados, terceros y demás interesados, que la precitada audiencia 

se practicará a través del siguiente enlace:  

 

URL Lifesize: https://call.lifesizecloud.com/16287735 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUEZ 

 

 

JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS 

https://call.lifesizecloud.com/16287735
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Firmado Por:

Julio Carlos Salleg Cabarcas

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Monteria - Cordoba
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